
Contrato de Condiciones de Crédito 

Reunidos: 

 MS2 Soluciones Digitales, S.L., de CIF.: B16763880 con domicilio en Calle 
Rosario, 236, de El Viso del Alcor (Sevilla) representado por José Manuel Falcón 
Sánchez con NIF: 34076372-D en adelante "El Proveedor". 

 Antonella Market, S.L., de CIF: B16378028 y domicilio en Calle Fiesta de la 
Hermita 9, de Fuentes de Andalucía (Sevilla) representado por Antonia María 
Romero Jiménez con NIF.: 14622474-V, en adelante "El  Cliente".    

 

Consideraciones: 

 El Proveedor se dedica a la venta de toda clase de mercancías al por mayor. 
 El Cliente desea adquirir dichos bienes o servicios a crédito. 
 Ambas partes acuerdan establecer las condiciones de crédito bajo las cuales se 

realizarán las transacciones. 

Cláusulas: 

1. Otorgamiento de Crédito: 
o El Proveedor otorga al Cliente una línea de crédito de 15.000.-€. 
o Este crédito podrá ser utilizado para la adquisición de los bienes puestos a 

la venta por el proveedor. 
2. Plazo crédito:  

o Este crédito tendrá una duración de un año, debiendo ser liquidada a su 
vencimiento toda deuda que quede pendiente. 

3. Plazos de Pago: 
o El Cliente se compromete a pagar las facturas emitidas por el Proveedor 

en un plazo de 25 días a partir de la fecha de emisión de la factura. 
o Los pagos deberán realizarse mediante recibo bancario B2B emitido por 

el proveedor y que se cargarán en la cuenta del cliente. 
4. Recargo financiero:  

o A cada factura se le añadirá un recargo financiero para cubrir los gastos de 
gestión de un 3% sobre la base imponible de la misma. 

5. Intereses por Mora: 
o En caso de retraso en el pago, el Cliente deberá pagar intereses de mora a 

una tasa del 11,5% mensual sobre el saldo pendiente. 
6. Límite de Crédito: 

o El Proveedor se reserva el derecho de revisar y ajustar el límite de crédito 
otorgado al Cliente en función de su historial de pagos y otras 
consideraciones. 

7. Facturación: 
o El proveedor entregara al cliente una factura con los productos o servicios 

adquiridos, donde se reflejara la fecha de vencimiento del pago. 

 



8. Incumplimiento: 
o En caso de incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las 

cláusulas de este contrato, el Proveedor podrá suspender la línea de crédito 
y exigir el pago inmediato de todas las facturas pendientes. 

9. Modificaciones: 
o Cualquier modificación a este contrato deberá realizarse por escrito y ser 

firmada por ambas partes. 
10. Resolución de Controversias: 

o La competencia para conocer de cualquier controversia relacionada con el 
presente Contrato corresponderá a los juzgados y tribunales de Carmona 

Se firma del presente contrato, en El Viso del Alcor el 27 de Febrero de 2025 

 

Firmas: 

Por El Proveedor:       Por El Cliente:  
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